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Incremento Patrimonial No 
Justificado

En los últimos años la Administración Tributaria se ha
ocupado en verificar el origen del Patrimonio de las personas
naturales, notificando a diversos contribuyentes para que
justifiquen las diferencias patrimoniales cuando no guardan
relación con sus ingresos.



Incremento Patrimonial No 
Justificado 



Incremento Patrimonial No 
Justificado 



Incremento Patrimonial No Justificado 
Dentro de las acciones que viene realizando para ampliar la
base tributaria, reducir los niveles de evasión, fomentar la
formalización y lograr el adecuado cumplimiento de las
obligaciones tributarias por parte de las personas naturales,
la SUNAT ha desarrollado un Programa de Fiscalización a
Personas Naturales por Incremento Patrimonial No
Justificado.

Gerencia especial de la SUNAT fiscalizará evasión de 
personas
Diario Gestión 6 de mayo de 2014: Se ha creado una gerencia
de personas naturales, la cual se va a encargar de investigar
todas las modalidades de evasión tributaria de este grupo de
contribuyentes, así como de elaborar las estrategias de
acción que enviará al grupo operativo de la SUNAT. Entre los
temas a investigar por esta gerencia estarán, por ejemplo, los
signos exteriores de riqueza.



Incremento Patrimonial No 
Justificado 

Mediante la realización de cruces informáticos, la SUNAT
puede identificar a contribuyentes que realizan actividades
económicas generadoras de ingresos, sin embargo no
cumplen con el pago de sus obligaciones tributaria

La Base de datos que cuenta la SUNAT para realizar los cruces
informáticos proviene de información proporcionada por el
propio contribuyente y por diversos agentes económicos. En
este sentido, cuenta con información de las Declaraciones
Juradas mensuales y anuales del Impuesto a la Renta
presentadas por los contribuyentes, la declaración del ITF, la
Declaración Anual de Operaciones con Terceros, el PDT
Notarios e información adicional proporcionada vía convenios
con diversas instituciones.
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Incremento Patrimonial No 
Justificado 

•



Incremento Patrimonial No 
Justificado

Base Legal:

• Artículos 52º, 91º y 92º del Texto Único Ordenado de la
Ley del Impuesto a la Renta aprobado por Decreto
Supremo Nº 179‐2004‐EF.

• Artículos 59º, 60º y 60Aº de su Reglamento



Incremento Patrimonial No Justificado

Artículo 52º: Se presume que los incrementos
patrimoniales cuyo origen no pueda ser justificado
por el deudor tributario, constituyen renta neta no
declarada por éste.



Incremento Patrimonial No Justificado

• Presunción

• Incremento Patrimonial



PRESUNCIONES

• De acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la
Lengua el vocablo "presumir" significa "sospechar, juzgar
o conjeturar una cosa por tener indicios o señales de ello".

• Bajo el aspecto jurídico, las presunciones son una
operación de la lógica formal que realiza el legislador o el
juez en virtud de la cual, a partir de un hecho conocido, se
considera como cierto o probable otro hecho en función
de máximas generales de experiencia o reglas técnicas.



PRESUNCIONES
Ernesto Eseverri Martínez señala que la presunción es un
proceso lógico a través del cual se pretende averiguar un
hecho desconocido a partir de otro que se conoce por existir
entre ambos una relación de dependencia (Presunciones
Legales y Derecho Tributario. Marcial Pons, Ediciones
Jurídicas S. A., Madrid, 1995. Pág. 17).

El profesor José Luis Pérez de Ayala señala que las
presunciones versan sólo sobre materia de hecho, y son
consecuencias deducidas de un hecho conocido para llegar a
otro desconocido, añadiendo que las presunciones están
fundadas en una inducción lógica y son muchas veces
extensivas (Las Ficciones en el Derecho Tributario. Editorial
de Derecho Financiero, Madrid, 1970. Pág. 26).



PRESUNCIONES
Asimismo, A. Becker citado por Susana C. Navarrini señala
que: “La presunción es el resultado de un proceso lógico
mediante el cual, de un hecho conocido cuya existencia es
cierta, se infiere un hecho desconocido cuya existencia es
probable” (Presunciones y Ficciones en el Derecho Tributario,
Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1985. Pág. 7) .

El Dr. Luis Hernández Berenguel señala que en la presunción
legal se toma como punto de partida un hecho conocido, y
por lo tanto debidamente probado, para extraer como
consecuencia, por imperio de la ley, un hecho desconocido
(En “Las Presunciones Legales en el Sistema Tributario
Peruano”. Revista del Instituto Peruano de Derecho
Tributario, Volumen 9, Lima, 1985. Pág. 33).
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PATRIMONIO:

El concepto de patrimonio se remonta al derecho romano
temprano (durante la República romana), periodo en el cual
significaba algo así como la propiedad familiar y heredable de
los patricios (de pater: padre) que se transmitía de
generación a generación y a la cual todos los miembros de
una gens o familia amplia tenían derecho



Incremento Patrimonial No 
Justificado 

PATRIMONIO:
• Guillermo Cabanellas señala que el patrimonio debe
entenderse como “el conjunto de bienes, créditos y derechos
de una persona y su pasivo, deudas u obligaciones de índole
económica” (Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual.
21° Edición, Editorial Heliasta, Buenos Aires, Argentina)

• El Articulo 60º del Reglamento de la Ley del Impuesto a la
Renta contiene diversas definiciones, señalando que para los
efectos de dicha presunción, se entenderá por Patrimonio:
“Al conjunto de activos (bienes) deducidos los pasivos
(obligaciones) del deudor tributario”.
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Ingresos S/.

Inversión

Consumo



Incremento Patrimonial No 
Justificado 

El incremento patrimonial no justificado es el aumento en el
valor del patrimonio de un contribuyente, sin que éste pueda
acreditar fehacientemente su causa, o la fuente que lo
originó.



Incremento Patrimonial No 
Justificado 

• Por ejemplo un contribuyente gana S/. 10 000,00 mensuales en el
año 2014 y adquiere en dicho ejercicio al contado un departamento
por el valor de S/. 300 000,00

• Un primer análisis llevaría a pensar que el contribuyente no tiene
ingresos suficientes para justificar la adquisición de dicha propiedad:

S/. 10 000,00 x 16 = S/. 160 000,00 de ingresos anuales
Pago del Departamento S/. 300 000,00

• Pero en este caso el contribuyente puede justificar dicha adquisición,
quizás por haber recibido una herencia, un anticipo, una donación,
un préstamo, la utilización de los ahorros de años anteriores, y hasta
podría alegar haber ganado dinero en un bingo, un sorteo, un juego
de azar etc.



Aplicación de la Presunción
Artículo 91°.‐ Sin perjuicio de las presunciones previstas en el Código Tributario, la
SUNAT podrá practicar la determinación de la obligación tributaria, en base a las
siguientes presunciones:

1) Presunción de renta neta por incremento patrimonial cuyo origen no pueda ser
justificado.

2) (…)
Las presunciones a que se refiere este artículo, serán de aplicación cuando ocurra
cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 64° del Código Tributario.
Tratándose de la presunción prevista en el inciso 1), también será de aplicación cuando
la SUNAT compruebe diferencias entre los incrementos patrimoniales y las rentas
totales declaradas o ingresos percibidos.
Artículo 59°.‐ APLICACIÓN DE LAS PRESUNCIONES (Reglamento)
La presunción a que se refiere el inciso 1) del artículo 91° de la Ley, también será de
aplicación cuando se comprueben diferencias entre los incrementos patrimoniales y los
ingresos percibidos, declarados o no.



Aplicación de la Presunción

Artículo 64.‐ SUPUESTOS PARA APLICAR LA
DETERMINACIÓN SOBRE BASE PRESUNTA
La Administración Tributaria podrá utilizar directamente los
procedimientos de determinación sobre base presunta,
cuando:

(…)

15. Las normas tributarias lo establezcan de manera expresa.
Artículo 52º: Se presume que los incrementos patrimoniales
cuyo origen no pueda ser justificado por el deudor tributario,
constituyen renta neta no declarada por éste.



Aplicación de la Presunción
Esquema:

Incremento Patrimonial

Ingresos percibidos



Métodos para determinar el 
Incremento Patrimonial

• El incremento patrimonial se determinará tomando en cuenta, entre
otros, los signos exteriores de riqueza, las variaciones patrimoniales, la
adquisición y transferencia de bienes, las inversiones, los depósitos en
cuentas de entidades del sistema financiero nacional o del extranjero,
los consumos, los gastos efectuados durante el ejercicio fiscalizado, aun
cuando éstos no se reflejen en su patrimonio al final del ejercicio, de
acuerdo a los métodos que establezca el Reglamento.

• La SUNAT podrá determinar el incremento patrimonial tomando en
cuenta los signos exteriores de riqueza, tales como el valor del inmueble
donde resida habitualmente el contribuyente y su familia o el alquiler
que paga por el mismo, el valor de las fincas de recreo o esparcimiento,
los vehículos, embarcaciones, caballerizas de lujo, el número de
servidores, viajes al exterior, clubes sociales, gastos en educación, obras
de arte, entre otros. Para tal efecto, se tomará el valor de adquisición,
producción o construcción, según corresponda, En caso de haber
adquirido el bien a título gratuito, se tomará el valor de mercado.



Métodos para determinar el 
Incremento Patrimonial

Para determinar el incremento patrimonial en el ejercicio
sujeto a fiscalización, la SUNAT utilizará, a su elección,
cualquiera de los métodos que se señalan a continuación:

1. Método del Balance más Consumo

2. Método de Adquisiciones y Desembolsos



Método del Balance más Consumo
Consiste en adicionar a las variaciones patrimoniales del ejercicio, los
consumos.

La variación patrimonial es la diferencia entre el patrimonio final
menos el patrimonio inicial del ejercicio.

• Se entiende por Patrimonio Inicial para efecto de la presunción, al
patrimonio del deudor tributario determinado por la Administración al
1 de enero del ejercicio, según información obtenida del propio
deudor tributario y/o de terceros.



Método del Balance más Consumo

• Se entiende por Patrimonio Final para efecto de la presunción, al
determinado por la Administración al 31 de diciembre del ejercicio
gravable, sumando al patrimonio inicial las adquisiciones de bienes,
los depósitos en las cuentas de entidades del sistema financiero, los
ingresos de dinero en efectivo y otros activos; y, deduciendo las
transferencias de propiedad, los retiros de las cuentas antes
mencionadas, los préstamos de dinero que reúnan los requisitos a
que se refiere el artículo 60‐A y otros pasivos. Para tal efecto, se
tomará en cuenta las adquisiciones, depósitos, ingresos,
transferencias y retiros efectuados por el deudor tributario durante el
ejercicio, sean a título oneroso o gratuito



Método del Balance más Consumo

Se entiende por consumos para efecto de la presunción a
todas todas aquellas erogaciones de dinero efectuadas
durante el ejercicio, destinadas a gastos personales tales
como alimentación, vivienda, vestido, educación, transporte,
energía, recreación, entre otros, y/o a la adquisición de
bienes que al final del ejercicio no se reflejan en su
patrimonio, sea por extinción, enajenación o donación, entre
otros. También se consideran consumos a los retiros de las
cuentas de entidades del sistema financiero de fondos
depositados durante el ejercicio.



Método de Adquisiciones y 
Desembolsos 

Consiste en sumar las adquisiciones de bienes, a título oneroso o
gratuito, los depósitos en las cuentas de entidades del sistema
financiero, los gastos y, en general, todos los desembolsos efectuados
durante el ejercicio. Asimismo, se deducirán las adquisiciones y los
depósitos provenientes de préstamos que cumplan los requisitos a
que se refiere el Artículo 60°‐A.

Tratándose de bienes y depósitos en cuentas, no es necesario
distinguir si éstos se reflejan en el patrimonio al final del ejercicio.

Como desembolsos se computarán, incluso, las disposiciones de
dinero para pagos de consumos realizados a través de tarjetas de
crédito, cuotas de préstamos, pago de tributos, entre otros. No se
computarán los desembolsos realizados para la adquisición de bienes
considerados en el primer párrafo de este numeral.



Determinación del Incremento 
Patrimonial

El incremento patrimonial se determinará, en ambos métodos, deduciendo
el patrimonio que no implique una variación patrimonial y/o consumo, tales
como las transferencias entre cuentas del propio deudor tributario, las
diferencias de cambio, los préstamos, los intereses, la adquisición de bienes
y/o consumos realizados en el ejercicio con rentas e ingresos percibidos en el
ejercicio y/o en ejercicios anteriores y dispuestos o retirados con tal fin.
Los préstamos de dinero sólo podrán justificar los incrementos patrimoniales
cuando:
1. El préstamo otorgado esté vinculado directamente a la necesidad de

adquisición del patrimonio y/o de incurrir en un consumo cuyo origen se
requiera justificar.

2. El mutuante se encuentre plenamente identificado y no tenga la
condición de no habido al momento de suscribir el contrato ni al
momento de efectuar el desembolso del dinero.



Determinación del Incremento 
Patrimonial

3. Tratándose de los mutuatarios, adicionalmente se tendrá en cuenta lo
siguiente:
a) Aquellos obligados a utilizar los medios de pago a que se refiere el
artículo 5° de la Ley Nº 28194:

a.1) Podrán justificar los incrementos patrimoniales cuando el dinero
hubiera sido recibido a través de los medios de pago. En este supuesto
deberán identificar la entidad del Sistema Financiero que intermedió la
transferencia de fondos.
a.2) La devolución del dinero recibido en préstamo sin utilizar los medios
de pago, se reputará como incremento patrimonial. De haber empleado
los medios de pago, deberá justificar el origen del dinero devuelto.



Determinación del Incremento 
Patrimonial

b) Aquellos exceptuados de utilizar los medios de pago por cumplir con las
condiciones a que se refiere el último párrafo, incisos a) al c), del artículo 6°
de la Ley Nº 28194, podrán justificar los incrementos patrimoniales cuando
cumplan con los requisitos a que se refiere el numeral siguiente.
Esto es cuando los contratos de préstamo consten en documento de fecha
cierta y contengan como mínimo (i) La denominación de la moneda e
importe del préstamo, (ii) La fecha de entrega del dinero, (iii) Los intereses
pactados, y (iv) La forma, plazo y fechas de pago.

La fecha cierta del documento en que consta el contrato y la fecha del
desembolso del préstamo, deberán ser anteriores o coincidentes con las
fechas de las adquisiciones, inversiones, consumos o gastos que se
pretendan justificar.



Determinación del Incremento 
Patrimonial No Justificado

Del incremento patrimonial determinado, se deducirán: 

1. Las rentas e ingresos percibidos por el deudor tributario en el ejercicio,
previa comprobación de la SUNAT, aun cuando no hubiere presentado la
declaración. Para tal efecto, no forman parte de las rentas o ingresos las
rentas fictas y las retenciones y otros descuentos, tales como los
realizados por mandato judicial, debidamente comprobados por la
Administración, los ingresos por utilidades derivadas de actividades
ilícitas, el ingreso al país de moneda extranjera cuyo origen no esté
debidamente sustentado, y los ingresos provenientes de préstamos,
cumplan o no los requisitos a que se refiere el artículo 60‐A.

2. Las adquisiciones de bienes por donaciones u otras liberalidades, que
consten en escritura pública o en otro documento fehaciente.



Determinación del Incremento 
Patrimonial No Justificado 

Los incrementos patrimoniales no podrán ser justificados con:
a) Donaciones recibidas u otras liberalidades que no consten en escritura

pública o en otro documento fehaciente.
b) Utilidades derivadas de actividades ilícitas.
c) El ingreso al país de moneda extranjera cuyo origen no esté debidamente

sustentado.
d) Los ingresos percibidos que estuvieran a disposición del deudor tributario

pero que no los hubiera dispuesto ni cobrado, así como los saldos
disponibles en cuentas de entidades del sistema financiero nacional o del
extranjero que no hayan sido retirados.

e) Otros ingresos, entre ellos, los provenientes de préstamos que no reúnan
las condiciones que señale el reglamento.

(artículo 52° de la Ley del Impuesto a la Renta)



Determinación del Incremento 
Patrimonial No Justificado

Tratándose de mutuantes, podrán justificar los incrementos patrimoniales
con los intereses provenientes de los préstamos, cuando los contratos de
préstamo consten en documento de fecha cierta y contengan por lo menos
la siguiente información:
a) La denominación de la moneda e importe del préstamo.
b) La fecha de entrega del dinero.
c) Los intereses pactados.
d) La forma, plazo y fechas de pago.



Determinación del Incremento 
Patrimonial No Justificado

El incremento patrimonial no justificado estará constituido
por la parte del incremento patrimonial que no haya sido
absorbido por las deducciones.

La renta neta presunta estará constituida por el incremento
patrimonial no justificado, la misma que deberá adicionarse a
la renta de trabajo.



JURISPRUDENCIA 
RELEVANTE



Resoluciones del Tribunal Fiscal

CARGA DE LA PRUEBA

Resolución N° 03920‐4‐2005

El artículo 52° contiene una presunción de pleno derecho, en función de
la cual constatada la existencia de un incremento patrimonial no
justificado, se presume que el mismo ha sido obtenido a partir de la
percepción de rentas netas no declaradas por el contribuyente.
Corresponderá a la Administración acreditar la existencia de incrementos
patrimoniales del contribuyente, resultando de cargo de este último
justificar tales incrementos patrimoniales con los medios de prueba
pertinentes.

Resolución N° 04057‐3‐2010

La justificación del incremento patrimonial es de carga del contribuyente
y no de la Administración, tal como establece el artículo 52° de la Ley del
Impuesto a la Renta.



Resoluciones del Tribunal Fiscal

PAGOS ACREDITADOS

Resolución N° 08579‐4‐2007 

Debe excluirse del cálculo del incremento patrimonial los pagos que
no cuentan con documentación sustentatoria que evidencie que el
contribuyente efectivamente hubiera desembolsado tales sumas, no
pudiendo sustentarse únicamente en lo señalado por él en los
escritos presentados.

Por ello el Tribunal Fiscal tiene que analizar en cada caso los
conceptos detallados como adquisiciones, desembolsos y pagos
considerados por la SUNAT



Resoluciones del Tribunal Fiscal

DESEMBOLSOS ACREDITADOS

Resolución N° 9082‐2‐2010

La Administración considero como parte del incremento patrimonial el
importe de S/. 12 103,00, por los aportes realizados en el aumento de
capital de la empresa TC S.A., de la cual el recurrente es accionista (49%).

Del asiento xxx del Registro de Sociedades de los Registros Públicos de Lima,
se aprecia que mediante junta general extraordinaria de accionistas de TC
S.A., se acordó un aumento de capital por la suma de S/. 24 700,00, el cual
se encontraba totalmente suscrito y pagado.

La Administración emitió un requerimiento a la empresa TC S.A. a fin de
efectuar un cruce de información, sin embargo, no pudo llevarse a cabo
debido a que la empresa se encontraba en calidad de no habida.



Resoluciones del Tribunal Fiscal
Resolución N° 9082‐2‐2010 (Continuación)

Si bien existe evidencia de la realización del aumento de capital y que el
recurrente es accionista con el 49% de participación, de la revisión de la
documentación que obra en el expediente no se advierte que exista
información y/o documentación sustentatoria que permita establecer la forma
en que se realizó el aumento de capital, es decir, si implicó un desembolso o
pago y, de ser el caso, la oportunidad en que se habría realizado, o si tuvo un
origen distinto que no implicara una disposición de efectivo.

En tal sentido, al no obrar en autos documentación sustentatoria que evidencie
que la referida transacción implicó realmente una aplicación de fondos de la
sociedad conyugal que deba ser materia de una justificación, corresponde que
se excluya del cálculo del incremento patrimonial.

Sin perjuicio de lo expuesto, de la copia de la Escritura Pública de Aumento de
capital y Modificación de estatutos, se advierte que el aumento de capital de
S/. 24 700,00 provino de la capitalización de utilidades y por aportes de bienes
muebles.



Resoluciones del Tribunal Fiscal
ADQUISICIONES ACREDITADAS

Resolución N° 00478‐4‐2010

La Administración consideró como desembolsos que forman parte del
incremento patrimonial adquisiciones de vehículos por S/. 82 479, 64.

Conforme se señala en el Informe Final de la Fiscalización, las
adquisiciones de vehículos imputadas a la recurrente han sido
obtenidas por la Administración de la información proporcionada por
terceros mediante la Declaración de Operaciones con Terceros –
DAOT.

Conforme al Reglamento para la presentación de Declaración Anual
de Operaciones con terceros, Resolución de Superintendencia N° 087‐
2001/SUNAT la citada declaración es una de naturaleza informativa
destinada a brindar información respecto de las operaciones que
constituyen ingresos y/o costo y gastos respecto de determinados
sujetos obligados de acuerdo a lo señalado en dicha norma.



Resoluciones del Tribunal Fiscal
Resolución N° 00478‐4‐2010 (Continuación)

La Administración únicamente sustenta las adquisiciones atribuidas a la
recurrente en lo informado por terceros en las DAOT presentadas por éstos,
no obstante no obra en autos documento alguno, tal como contratos,
facturas, boletas de venta, entre otras, que acrediten que la recurrente
adquirió efectivamente tales bienes, y que además hubiera cancelado tales
adquisiciones en el mismo a efecto de acreditar una efectiva disposición de
flujo de efectivo para la realización de tales adquisiciones, más aún cuando
aquella en el curso de la fiscalización negó haber efectuado las citadas
adquisiciones.

Al no encontrarse acreditado que la recurrente hubiera efectuado las citadas
adquisiciones, corresponde, revocar la apelada en tal extremo y que la
administración no considere la suma de S/. 82 479,64 en la determinación
del incremento patrimonial de la recurrente.



Resoluciones del Tribunal Fiscal
DEPÓSITOS ACREDITADOS

Resolución N° 0922‐10‐2014

La Administración incrementó el movimiento patrimonial del ejercicio
2008 del recurrente, con el monto de S/. 204 114,29, por disposición
de efectivo para efectuar giros, envíos de dinero y/o adquisiciones de
cheques de gerencia, de acuerdo a la información obtenida de su
sistema de información general de consultas ‐ SIGCO y el detalle
proporcionado por las entidades del sistema financiero nacional.

Mediante requerimiento la Administración solicitó a la recurrente que
sustente el origen de los fondos para efectuar depósitos en efectivo
por giros, envíos de dinero y/o adquisiciones de cheques de gerencia,
según el detalle de las cuentas en la entidad bancaria xxx, información
que fue proporcionada por las entidades del sistema financiero
Nacional en cumplimiento de las disposiciones de la Ley Nº 28194,
Ley para la lucha contra la evasión y la formalización de la economía.



Resoluciones del Tribunal Fiscal
Resolución N° 0922‐10‐2014 (Continuación)

En el resultado del requerimiento, la Administración dejó constancia que el
recurrente se limitó a señalar que dichos giros tienen como punto de partida un
préstamo realizado por el Banco, mas no proporcionó documentación que
sustente el origen de los mismos para efectuar depósitos en efectivo por giros,
envíos de dinero y/o adquisiciones de cheques de gerencia.

Si bien se aprecia que se observó el monto de S/. 204 114,29, por disposición de
efectivo para efectuar giros, envíos de dinero y/o adquisiciones de cheques de
gerencia, indicándose que dicha información fue proporcionada por las
entidades del Sistema Financiero Nacional en cumplimiento de las disposiciones
de la Ley Nº 28194, amparándose en los reportes de la Administración, también
lo es que no obra documentación o reporte alguno emitido, en este caso, del
Banco XXX mediante el cual permita acreditar la veracidad de la información
recabada por la Administración, por lo que el referido importe no debió ser
considerado a efectos de determinar el movimiento patrimonial del recurrente
en el ejercicio 2008 y en tal sentido corresponde levantar dicha observación.



Resoluciones del Tribunal Fiscal
ADQUISICIONES DE CHEQUE DE GERENCIA

Resolución N° 6852‐2‐2006

La Administración considero como incremento patrimonial la adquisición de
diversos cheques de gerencia realizado mediante las liquidaciones xxx.

En el Informe de Fiscalización la Administración señaló que el recurrente
realizó operaciones con el Banco XX que implicaron desembolsos de dinero
por la compra de cheques de gerencia. Según se ha verificado la forma de
cobro por parte del banco fue en efectivo, con excepción de un cheque, el
cual se efectuó mediante cargo en cuenta.

Respecto a lo alegado por el recurrente de que los cheques de gerencia
pudieron haber servido para realizar compras y/o pagos, por lo que estaría
gravando dos veces un mismo flujo de dinero, debe indicarse que ha
quedado acreditado que el recurrente adquirió los mencionados cheques de
gerencia, operación que involucra una disposición patrimonial o aplicación
de fondos que debía ser justificada.
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Resolución N° 6852‐2‐2006 (Continuación)

Sin embargo, del análisis de la documentación que obra en el expediente,
no se ha podido establecer cuál fue el origen de los fondos utilizados para
dicha adquisición, sólo se ha podido verificar la existencia de documentación
presentada por el banco a través del cruce de información, en la que se
informa sobre la existencia de los referidos cheques de gerencia.

En tal sentido, se concluye que resulta correcto la inclusión de dicha
disposición patrimonial dentro del flujo monetario del recurrente, más aun
cuando éste no ha aportado mayor información y/o documentación que le
permita desvirtuar lo actuado por la Administración respecto al origen de los
fondos que destinó para la realización de la indicada operación. Asimismo,
cabe anotar que si bien existen dos cheques de gerencia en los que el
recurrente figura como beneficiario, éste no ha cumplido con demostrar en
qué conceptos fueron utilizados, situación que impide corroborar en esta
instancia su argumento referido a la posibilidad de una doble acotación.
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INVERSIONES MANCOMUNADAS

Resolución N° 117‐4‐2000

Según se aprecia en el “Reporte Acumulado de Inversiones en
Dólares” presentado a la SUNAT, el depósito de US $ .. en base al
cual la Administración asume la existencia de un incremento
patrimonial del recurrente, fue efectuado en forma conjunta con abc.

De conformidad con el artículo 1173º del Código Civil en las
obligaciones divisibles, el crédito o la deuda se presumen divididos en
tantas partes iguales como acreedores o deudores existan,
reputándose créditos o deudas distintas e independientes unos de
otros, salvo que lo contrario resulte de la ley, del título de la
obligación o de las circunstancias del caso. La Administración no tenía
justificación alguna para atribuir única y exclusivamente al recurrente
un incremento patrimonial sobre la base del total del monto
depositado.
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DEPOSITOS EN CUENTAS MANCOMUNADAS

Resolución N° 02468‐1‐2014

Mediante Requerimiento, la Administración solicitó al recurrente que sustentara el
origen y procedencia del depósito en efectivo por US$ 8,000.00, realizado en una cuenta
de ahorros cuyos titulares en forma mancomunada son el recurrente y xxxx.

En respuesta el recurrente indicó que corresponde al dinero de la venta de una
camioneta que fue propiedad de su hermano, no adjuntando documentación que
sustente tal afirmación, aduciendo tanto en la reclamación como en la apelación, a fin de
desvirtuar la observación formulada, que su hermano se encontraba en potestad de
depositar su dinero en esta cuenta mancomunada.

Según el artículo 970° del Código Civil, las cuotas de los propietarios se presumen
iguales, salvo prueba en contrario, por lo que correspondía al recurrente la carga de la
prueba a fin de acreditar que el indicado depósito en la cuenta de ahorros de la que
también es titular no le pertenecía, por lo que al no haber demostrado lo contrario ni
acreditado fehacientemente el origen de este abono en efectivo, se encuentra conforme
su inclusión en la determinación del incremento patrimonial, en proporción a la
participación del recurrente en la mencionada cuenta mancomunada, tal como ha sido
considerado por la Administración (50% del depósito de US$ 8,000.00).
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DEPOSITOS EN CUENTA POR UN TERCERO PARA COMPRAS A SU FAVOR

Resolución N° 05699‐1‐2005
La Administración consideró como incremento patrimonial diversos
depósitos realizados en la cuenta de ahorros, señalando que si bien el
recurrente alegó que los depósitos bancarios se efectuaron con el propósito
de realizar compras por encargo de Comercial X E.I.R.L., durante la
fiscalización no sustentó la totalidad del incremento patrimonial, ni exhibió
la totalidad de la documentación sustentatoria de las referidas operaciones.

De la revisión efectuada en la presente instancia a la relación de depósitos y
transferencias realizadas a las cuentas de ahorros del recurrente, que
constituyen el sustento del reparo por incremento patrimonial no justificado
de la Administración, se establece que la totalidad de abonos consignados
coinciden con los señalados por el representante legal de Comercial X
E.I.R.L., mediante carta de dirigida a la Administración, como los efectuados
por su representada en las cuentas bancarias del recurrente para que éste
en su calidad de proveedor y representante realizara, por cuenta de ellos,
compras en la ciudad de Lima.
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Más aún, mediante carta de fecha xxx, el referido representante legal,
proporcionó a la Administración los vouchers de los mencionados depósitos
y transferencias efectuadas en los mencionados bancos, que acreditaban su
afirmación en torno a que los depósitos en las cuentas bancarias del
recurrente correspondían a los realizados por dicha empresa para adquirir
mercadería, atendiendo a la condición de agente mediador de comercio de
Comercial X E.I.R.L. que el recurrente ostentaba a tenor de lo señalado en las
copias de las cartas obrantes en el expediente. pese a lo cual no fue tenido
en cuenta por ella al momento de resolver;

Que estando a lo señalado y a la evidencia documental que obra en el
expediente, no procede que la Administración determine la existencia de
incremento patrimonial no justificado del recurrente derivado de los
depósitos detallados en el resultado del requerimiento, en tanto se
encuentra acreditado que los mismos corresponden a los efectuados por
Comercial X E.I.R.L. para compras a su favor.
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DEPOSITOS EN CUSTODIA

Resolución N° 06053‐4‐2008

La Administración incluyó como parte del incremento patrimonial de la
recurrente, los abonos efectuados en las cuentas de ahorros del Banco de Crédito
y del Banco Continental que figuraban a nombre de la recurrente.

Del expediente se verificaba que la información de los abonos había sido
obtenida por la Administración en virtud al levantamiento del secreto bancario; y
que la Administración solicitó a la recurrente que sustente el origen de los fondos
que aparecen abonados y/o depositados en las cuentas del Banco de Crédito y
del Banco Continental. La Administración señaló en los referidos resultados que la
recurrente no sustentó documentariamente el origen de los fondos que aparecen
abonados en sus cuentas bancarias.

Conforme se aprecia de los estados de cuenta, los abonos materia de reparo
corresponden a las descripciones “depósitos en efectivo”, “ingreso en efectivo”,
“ingreso en efectivo O/P” y “Depósito en efectivo con tarjeta y cla”.
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Cabe señalar que si bien con posterioridad al cierre del requerimiento, la recurrente
presentó un escrito en el que alegó que los abonos efectuados corresponden a
dinero que provenía del trabajo realizado en el extranjero de la señora ADH, dinero
que tenía en custodia y era depositado en sus cuentas del cual tenía libre disposición
por lo que no debían confundirse con sus ingresos, presentando como sustento
copias simples de unos recibos emitidos por la recurrente por la recepción del
referido dinero y un Convenio de Custodia, cabe señalar que dichos documentos no
tienen fecha cierta, siendo además que en el referido convenio de custodia
únicamente se deja constancia de una autorización para que la recurrente
recepcione ciertos ingresos y los administre, no obstante no se ha presentado
evidencia alguna de la recepción de tales ingresos como comprobantes o recibos que
acrediten la remisión de los mismos desde el exterior por la citada persona a la
recurrente, ni tampoco se estipuló en dicho convenio que tales ingresos tuvieran que
ser depositados en las cuentas de la recurrente, siendo pertinente anotar que en el
curso de la fiscalización la recurrente afirmó que los ingresos depositados procedían
de sus actividades, no obstante luego afirma que correspondían a un tercero, lo que
evidencia una contradicción que resta fehaciencia a la documentación presentada,
por lo que tales documentos no resultan idóneos para justificar el origen de los
importes depositados materia de reparo.
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INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

Resolución N° 12456‐2‐2007

A fin que los ingresos de un ejercicio anterior puedan ser válidamente
considerados como fondos disponibles que justificarían el incremento
patrimonial, el recurrente se encuentra en la obligación de acreditar
con la documentación pertinente que al inicio del ejercicio fiscalizado
mantenía en su poder tales fondos y que habrían servido para
justificar los gastos y pagos correspondientes al mismo.
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INGRESOS PARA FINES ESPECIFICOS

Resolución Nº 04375‐1‐2012

La asignación de viaje por cambio de colocación al personal del
Ejército, al ser destinado a cubrir los gastos que implica el traslado
entre diferentes sedes, no puede considerarse como fondo disponible
para sustentar el incremento patrimonial no justificado, toda vez que
fue destinado específicamente a cubrir los gastos correspondientes al
traslado.
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DEPOSITOS DE TERCEROS Y RETIROS DE CUENTAS BANCARIAS

Resolución Nº 9687‐1‐2014

La Administración verificó, entre otros, la existencia de depósitos en
entidades bancarias; y durante la fiscalización se dejó constancia que la
recurrente no exhibió ni proporcionó documentación original fehaciente que
respaldara las operaciones realizadas, para acreditar el origen de los fondos
hallados a partir de los abonos que constan en los estados de las cuentas
bancarias, ni para acreditar la actividad económica y fuente productora de
ingresos mediante la cual obtuvo los fondos mencionados, como tampoco
presentó información para acreditar otras operaciones o actos jurídicos que
generaron los fondos en el ejercicio 2006, ni los que hubieran generado
rentas de tercera categoría en el ejercicio 2006, ni el destino de los citados
fondos.
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DEPOSITOS DE TERCEROS Y RETIROS DE CUENTAS BANCARIAS

Resolución Nº 9687‐1‐2014 (Continuación)
La recurrente señala que el importe indicado en el requerimiento de
fiscalización no es un monto derivado de adquisición de bienes, derechos e
inversiones, sino de las sumas totales de los abonos efectuados a sus
cuentas bancarias, lo que técnica y financieramente no puede ser
considerado adquisición de bienes, derechos e inversiones, puesto que son
operaciones bancarias y financieras que ha efectuado. Indica que tuvo un
movimiento bancario por S/.2’367,472.00, pero que no se analizó el
movimiento de egresos, por lo que no puede ser considerado incremento de
patrimonio.

Agrega que los ingresos y salidas de dinero que realizaba de sus cuentas
personales eran de la actividad económica de las empresas AAA S.A.C., BBB
S.A.C. y CCC S.C.R.L., puesto que era gerente general y accionista mayoritaria
al ser propietaria de más del 90% de acciones.
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DEPOSITOS DE TERCEROS Y RETIROS DE CUENTAS BANCARIAS

Resolución Nº 9687‐1‐2014 (Continuación)
No se aprecia que la recurrente haya presentado documentación fehaciente
que sustente el origen de los abonos realizados a su cuenta, ni el destino de
los mismos.

En cuanto al alegato de la recurrente en el sentido que no se ha tenido en
cuenta que es la principal accionista y gerente general de diversas empresas
cabe señalar que la recurrente no ha acreditado en autos que los montos
ingresados a sus cuentas bancarias tuvieran un beneficiario distinto, en tanto
no presentó documentación como contratos, correspondencia, correos,
transferencias, vouchers de depósito, entre otros, que acredite que los
importes ingresados a sus cuentas observadas hubieran sido por encargo y
hubieran salido de las mismas a favor de las empresas cuya representación y
titularidad de acciones invoca la recurrente. En ese sentido, carecen de
amparo legal los argumentos relacionados a dicho aspecto.
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Resolución Nº 9687‐1‐2014 (Continuación)
Mediante el requerimiento xxx le fue expresamente requerido proporcionar
información por escrito indicando el destino de los fondos correspondientes
a los retiros de cuentas bancarias, venta de títulos valores, cancelación de
depósitos a plazo y certificados bancarios, rescates de fondos mutuos, según
corresponda a la adquisición de bienes muebles o inmuebles, depósitos,
cuentas a plazo, certificados bancarios, títulos valores, valores mobiliarios,
préstamos, gastos u otras inversiones realizadas, nada de lo cual fue
presentado, por lo que no cabe amparar el alegato de la recurrente referido
a que la Administración no analizó el movimiento de egresos, en tanto que
ello no le resultaba posible ante la inexistencia de información y
documentación que debía presentar la recurrente.
Al haberse acreditado movimientos bancarios de la recurrente , abonados en
el ejercicio 2006, y atendiendo a que los documentos presentados no
sustentan el origen o procedencia de tales abonos, ni su destino, resulta
correcto considerar estos depósitos bancarios en la determinación del
incremento patrimonial no justificado.


